
RELACION VERDA-
DERA DE LOS PLEYTOS.
inobediencias^ rebeldías, que los vaffa»

líos del Marquefado de Hariza

han ceñido con fus

Señores.
j« j v L- • .

A nocida cierta,ypuntual q ay de las inquietudes

antiguas de los vaístllos de laVilla y tierra de Ha
riza,defde que lo fueron del primer Señor, hafc

ta el que oy tienen,neceílitan de referirfe parte
dolías en efte papel,para que no las borre el tie-
po>y para dar delengaño a los que no le tienen,
de quan voluntarios fon los pleytos que agón*
de nueuo quieren intentar los vaílallos concfá;

^ - & fenor , fui coníiderar en quantas íentcnciasffi
paliadas en cola juzgada han íido vencidos,por fer tan injuílos dichos pley.

i
aS *n °Bcdiencias

, Y rebeldías quedellos fe íiguieron tan efean-

rn °A r
Y

. .

mal excmP)o para todos los demas vaíTalIos defte Reyno , tan

Pon^ i j
C 1

°.
Dl0S,de* Rcy,y de fu feñor

,
por la ncccísidad que ay de

tien/J j

eLlldo rcpcdio,como lo deíícafu Mageftad,por las ordenes que
adas,y manda fe pongan en cxccucion.

Ules dí»

C

M
ni im

j° Don ^cdro ^ QBrto de Aragón, el vltimo diadel

de Palaf
° a1̂ 0 *3 8 i. vendió el Eílado de Hariza a Don Guillen

feudo Ko,fVj
Ll

1

Confej° de Guerra,y a los fuyos,y a quien el quiíicíTc en

cipado d °i
av^uc ali(

l
uo feruitío,fegun Jas Gonftitucioncs del Prin-

gas,

p

0r h
ata

b\
a

’

7

vía£cs de Barcelona
,
por precio de trcynca mil Ib

le>com0 r.

CCcílldad vrgente que el dicho Rey tenia parayr períonalme-

oprimido n

c,a recuperar el Reyno de Ccrdcña que cftaua en perdición,^

tomar poíwr
US cncm*§°$

> Y de allí auer de pallar al Reyno de Sicilia, a

que el dicho ¿°
n

^
}P0r cncregílrfele por falra de fucccflor, con condició,

falta de diñe
^ perfonalmente,como fue,y por hallarle el Rey con

gofios com^r
dc d°nde focarlo

,
pues como dizc, que con tan grandes

VaflaI]o$,m
el

C
|*

C °feec ^an no Baftauan a acudir a ellos los feruicios de fus
fee

fuerca vc - j

ncro P°dia facar de fus joyas, ni de fus Theforer ias, le
l

/
ar cn la Dnfr ¡r

r dicha cicrra de Hariza para recuperar vn Revno
, y Cn-

tox
«ntr6 ln ,

C
i?” Je otro.-y hecha dicha paga por Don Guillen de Pala-

A
3 í.dc \

°
f
Ül°n dc dicho Eílado de Hariza.

g°ll:o de 145 8. el Rey Don luán concede a Don Antonio dc
A Pa-



t

\\
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Palafox ícqor de Haríza,piéto del íobredicho Don Guillen,en feudecían
de dÍ£ht)Jeborio,con atendencia de¡lavendicion dicha.
En

y
* Mar

$°
1
5 7 8 • el Rey Don luán el Segundo en remunerado de

íerüi.do| afgno/dp^rañdejretribucion,hcchos
:por Don Guillen el íegun-

o enfranquezee! retido al dicho Don Guillen,y quiere,que el, y los Tuyos
iean íep-ores directos*y.£n virtud debo toma nucua po/íeííion.

Acerca de las preteníiones q tüulerori eftos VaíTallos
, y grandes píeytos f

con íuíenor Don-Guillen el i ^a5o)i 45*0-dieron vn mehaorial a Don Alo
ío ae Aragón Arcobi/pode Cáragóca , y Lugarteniente General en elle
eyno por Tu Mage/kd, yreipo-ude

>
q.qe no fa Jugar lo que por dioses

íuplicado, por no íer Iuéz el Rey entre el dicho feñor,y fus vaííallos,fe2iin
Ja v endicion hecha,y carta de enfeudación^
En íb.dcMarso de 1 493 .acuden los váflallos al Sereníísitno Rey Don

D011 Fernando el Catolico,y piden juntamente con el Fifco,que dicha ve-
dicion hecha por el ReyDon Pedro,y el enfranquezimiento del Rey Do
luán no eran validos

, por razón de vna incorporación que el dicho Rey
D.Pedro vendedor hizo en la Corona Real,de la Villa, y tierra de Hariza.
En 8.de Enero de 13 61. citado el Señor de Háriza

, y hecho procedo
declara por fu fentencia el dicho Rey en.J&upr de los Señores de Harfea;

y dapor buena la yendicion
, y cnfranquecimientoi, y declara en cfpecic

Jos drechos,pechos,y zofras que dichos Señores dallen llenar en fu Seño-

y

rio..

Hn 9.de Mayo 149 7/ el mifmojSeñor Rey don Hernando en..-coníeqüen
cia de la fobredicha ícntencia,pronuncia otra, en que declara lo meímo 1
íin embargo de qualcfquiere incorporaciones,imponiendo perpetuo filé* /
cío ai Fifco,y vaíiáll-os. • ...
En 15 .de Enero de 1 5 19. el Emperador Carlos Qnintode buena me-

moria,y Ja Sereniíljma Reyna doña luana fu madre dcícngañados que no
teman jufticia por vna Iunta que hizieron de los Regentes de Aragón

y

de Italia,y de otros grandes Letrados de Cabilla,enfranquezco de nueuo
a don Rodrigo de Palafox Señor de Hariza,y a los fuyos el dicho Señorío _
y quieren que eJ,y los fuyos fcan fqñores direclos , como lo ion los demas
feñores,y Barones del Reyno de Aragón

, y ebo con atendencia de gríídes

feruicios fuyos,y de fus anteceflbrcs,y de fu fuegro.

En 1 7.de Eenero de dicho año 1
5 19. el dicho Serení¿limo Emperador,

y la Corte General del Reyno de Aragón confirman con acto de Corte, y ,

ley del Reyno,lo mifmo que contiene el fóbrcdicho priuilegio, con gran- /

des,y fauorables atendencias
, y Io.ju.raq el Rey,y la Corte general.

En 20.de Mayo de 153 5. empieza pleyto en razón de lo fobrcdicho , Y

hazen parte el Fifco Reo-io,y vaballos .contra los Señores de Hariza. Dale

fentencia de lite pendente el año 1 53 ñ.enla Cortedeí íubicia de Avago
en fanor de dichos Señores. Reclaman los vaflallos deba fentencia al bm
per-ador en Madrid,y Ies refponde,que fe ha vibo ya por jubicia,y fe denc

f a fentencia. Suplican debo fcgunda vez en Barcelona, y les reípori-

t ° mcfm°.y que fe bueluan a Cu /erra,y fe abracen con fu ícnor.Rcpl.-

^ Clcera vez,
y fe Ies refpondcio mifmo , y fe Jes manda íal'gan^ de Bai
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celosa eón b-reue termino,pena de que los hecharan en vña galera.
En 1 1 .de Diziembre de 1 5

64.a inftancia del Fifco Regio bueluen a cí

f
ar a l Señor de Hariza,a pallar efte procedo en articulo de propiedad a
inilaocia ddl Fifco,dci primogénito

, y de los vadallos. Hizofe procedo,
queduro ocho años,y fubió a grandeza, y volumen: de quatro mil trreynta
7 ocho folios.de papel ,hoja encera > de que fe traca de todo lo fobrcdicho
muy largamente. . r.- . ¡:

•
;

, ^ 7-de Agoíto de 1572X0 da fentendj|pleno iure,en fauor del Señor
e Harizá^dedarando con motiuos muylargos,que es ley del acto de Cor

te>v que no fon conocedores della,y que el primogenito.ni el Fifco,ni ios
vaííalios no tienen judicia.

Apelan de dicha fentencia Fifco,y vaíTallos para el Audiencia Real, ycnaífe el procedo cinco años continuos. Y en 17.de Enero de 1577. fe
a entehcia en fauor del Señor de Hariza en confirmación de las otras, yP°niendo íilencio perpecuo,al Fifco al primogénito,:,y vadallos con moti-

;
^'^ny largos.

;
; , :

*
, .

c
*

aí?° 1
5
8 o-fc intento pleyco fobre lamifma caufa a inftancia del Prm

p
. P rE^ngenito,folo alegando que todas las fobredichas fentencias iio

o- a
U

,

7Cauan a ^ÜS lEceíforeSiy eñe es el procedo que aora fuplica a fu Ma
rtad Ja Partc araría,y pendiendo ede proccílb por el Conde de Saf

encoces Viriey,y deípues por el Gobernador,pulieron gran
s medios,haziendo muchos ofrecimientos para que fe trocaíTe eda uer-
a‘Qtra dedos Reynos,o delos de CadiIía,con grandes ventajas que ofre^ycn viniendo a Cortes el Señor Rey don Felipe en Mon^on,pidió el

^a0r de Hariza don Francifco de Palafox la fiñrazoív de los grandidimos

cbr°H
^^iH^^entepadecia.haziendo pleytear de nueuo caufa tan de-

^ient ^
V
n
ta ‘ Cometenefta califa de volunrad defu Magedad,a conoci-

^aftilF y

C
j°dlaS° Vázquez de Arze , Preíidentc del Confejo Real de

de nueuo f
° j

.^odrig° Capata,Oydor que fue del de Indias,y viendo q
ñores de H •

1'a c
l
üc tancas veZcs eftáua declarado en fauor de los Se-

y judiego
ai

,í
Za)deG ^ar^n que fu Magedad edá obligado en conciencia,

ío fokr i??
r íc^PÍcyto injuito a no inquietar a don Francifco en razón de

bancas v
1° °* T .

mand° di Mageílad, y que le den la podcíliop fin

Añodc°
C
°rrma Por L̂l cédula,dada en Mon^on,año de 1584.

flen fe ^Uej

5 ó o.acuden los vaíTallos otra vez a la Córte,y reclaman , y pf
Fian

Pérez cf
racar dcde píeyto. Danles prouifion para el Fifcal Mizer

.

'/ laga
relacio l

le
^
os Para Sí

170 Euelua a reconocer cfcrituras,y proccílos,

jí

es
>y reíeuaoj-

11 a Voníejocon iníercion de íii parecer,y refponde con gra

&
a ?asiy c°n

J^V^lüyentes razones,que no es judo tratar deda caü-

^ai7an de fu nr

e uefengaño deípiden en Ja Corte a los Sindicos , y deíen-

/Confuí 1
^ et:cl7dol:,

•

Ramnní
ÍeiVc l ^cdor E.cy do Feí

í
peScgondo e l año 158^. gRay'

dado Rs
/

Cta âtn°f° lurifconfulto Cici]iano,fobre íi defpues -de a- ^

_

CIJCcncias--de propiedad en fauor del Señor deHa'riza,fí?^/>

hucuqpj
r C Edeycomiííb abfoluto, o contr’auencional imaginado

r eyco.- yauiendo vifto las alegaciones’' del Abogado Fifcal^

y el



y el cafó , y dudas propucftas ; reípondc a fu Mageftad. Que no pon-

cha el Primogénito,fin que le obfie la excepción rei iudicatp

,

fundar nueua
acción,como íe pretende aora por el Marques de Hariza don luán,a cuya
caula mandó fu Mageftad de Felipe Segundo que no íe profiguieíle elle

pieyro,y deíengañó a los vaílallos año de 1589^
Año de 1 55?y.biieluen otra vez otros Sindicos a la Corte a pedir lo mif

mo,dañJes cartas para el FifcalMizer Martin de Mirauete de Blancas,Do
cFo,y Santo varon,que murió £¡£rmeIitaDefcaI$o,paraque íe reconozca

ella preteníion de nueuo,que hizo exactamente. Toman reíolucion en el

Supremo de Aragón con acto,que no fe deue pleytear,y defpiden a los Sin

dicoscon defengaño
, los quales replicamy leles mandó prcciíámente , q

dentro de tres dias fe íalieflen de la Corte
, y que no trataílen mas defto,

pena de íer caftigados,y efto fe les intimó con aóto,y orden de fu Magef*

tad,mediantc Miguel de la Puente,Efcriuano de Mandamiento.
A 2 7.de Agolto de 1 6 1 1 .fu Mageftad el Señor Rey don Felipe Ter-

cero en Caftilia,fcgundo en Aragón,en confirmación délos títulos fobre-

dichos,hazc merced a don Francifco de Palaíox Señor de Hariza , del Ti- *

rulo de Marques en efte Eftado,para el,y para fus fuceílores, que fe conti-

nua hafta el que oy es,como conítapor el Titulo queda a efta Cafa* por

los muchos, y feñalados feruicios que los Señores della
, y fus Progenito-

res hizicron a la Corona Real.

No contentos dichos vaílallos de moleítar a fus Señores con los pley*

tos,y caulas ciuiles refcridas,fino con criminales, tomando diuerlas vezes

las armas contraías Señores ,haziendo alardes, inobedicncias,infuItos atr°

ces,y rebeldías de marca mayor,cercando en fu fortaleza y cala de Hari -

za a fu Señor don Guillen el Segundo defte nombre,arcabuzcandole a cU

v a fus criados, y tirándoles faeta$,ÍIcndo vno de'los grandes,y juftificadoS

Caualleros, y de valor que huno en fus tiempos
, y de mayores fcruicioí

a fus Reyes. / . .

Con don Rodrigo de Palafox fu nieto no llegaron a fer menores las re

bcldias,y defacatos,pues duraron mientras viuio,con malidimo cxernpl0

para los demas vaílallos del Rcyno. .

A don luán fu hijo no le querían dar la poíTeíUon , (i bien deípues de

muchas contiendas fe la dieron plena,y abfoluca,como fu padre la tenia? y

viuio en paz con ellos tres años,pero al cabo dellos vnos Clcrigos,y Hi a

gos vaílallos fuyos le inquietaron la tierra, y fe la amotinaron., De fuerte*

que en Monrreal,aldea de aquel eftado,mataron a eftocadas vn Alcay &

y tres criados del Señor,y auiuandolc
lapeftepor todo el , íe alearon

comunidadcs,quitaron las varas de'Iufticiaa fus miniftros, tomaron P

fuerca al Cadillo de Monrreal, haziendofe fuertes en el
, y otros den

en confequencia defte. _ f „ f . ^ Arfo-
Repreíentó don luán al Sercniííimo Rey don Felipe Segunc

caros, e inobediencia de fus vaílallos,y fu Mageftad bien iptor >

° a Mateo Morano criado fuyo,que con carta de Cl
ff

ncí2
• a-

tad>

^aacnTolcdoa i°*dc Mayo de 1 5 <50.fucile a Hariza, ) Hn

quel Eftado,
y mandafc de fu parte obcdccicíTcn a fu Señor

,
pues elio^
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íes feria de perjuyzio para lo que contra el pretendiesen por jufUcia. Má-
dó don íuan que le

j
un tallen

, y no obedeciendo , fe los proteílo
;
níu%3$

'
?ezes Mateo Morafio de parce de fu Magcftad,y por ningún medio fe pu-
do perfuadir a fu porfía? y allí huuo de boluerfe a dar cuenca a fuMageítad

Mando fu Magcíladjquc con la mifma inítruccion,y otra carra de creen
Cla luya fuelle de fu parte don Miguel de la Nuza Comendador de la Fraf
“ cda,cl qual con mayores iníianciás, y el miimo fucefíb boluió a Toledo a

^dar cuenta a fu Magcftad de fu obüinacion. Embió affi mifmo fu Magef»

í^
c* a Mizer Sora fu Regente para que pbedeciera, y tampoco lo cóíiguió

^ando entonces v.ltimamcnte a donJuan de Gurrca Goucrnador de Ara
g°n que fueíle.a aquella Villa,y afeaíle de fu parte las inobediencias,y deía

?
ac° s en que incurrían . Y defpues de auer juntado toda aquella tierra en
a pla^a mayor de Hariza pidió a don/llian que feñalaííe los mas culpados
para que fe ca(ligaílen,el qual nombró a Gerónimo el Carretero,y a Do-
mingo de Santiago,

y los condenó como motiuadore„y rebeldes a deílier
perpetuo concominacion de muerte, filo quebrantaría > y a todos los

emas vaílallos perdonó don íuan con generólo efpiritu de los graues de-
xr
Cat0s que contra el auian cometido en crédito de la Real palabra de íu
Reliad* que Je ferian, fieles,

y

r

leales vaílallos.)
on eftc íuccílo fe fue.el Goiierna.dor,y quedó la tierra , fino en paz en

^ecucy ocukas coPÍpcracior^scontra el Señor,que confiado en el gene

^ benehcio que Ies aüia hecho en la palabra que le interpufo de fu Ma-

d
cn ^plí^ufb del perdón deípidió alos criados

,
que para feguri-

^d deiii pcríbna traya. -Y pallando al Monafterio de nueftra Señora la

ftc

^ ucrta Por íugar de Morreal,aldea de aquel Eítado, dcfde vna

ya

C

[

Cr

^J
Ue Para cíle efeclo tenían hecfcaJe, tiraron vn arcabucazo

, de cu-

fts vafiafi

m° rca^ niur*° dentro de zahoras cn el dicho lugar a manos de

g0s po^
UCCn

P rMccucion de aqueLdelúSo fe hizieron riguroíbs caíti-

u^a
i

r (

\
s CLU°rcs de don Franciíco,don Iuan,don Iayme,y doña Gcrpni

años ^

c c mu crtojcl mayor dcllos don Francifco , no paílaua de cinco

inerte d

t0

|

0
'C^'° a 1 2 -de Deziembre de 1564. tres años defpues de la

tad
para ^

* uan
(4ue P L,diera enternezer el Real pecho de fu Magcf-

^fianc^ ' hijos que dexó huérfanos,y tan niños
) el que en

te fus mí (r

ClC U “Vea
^ Paía^ra fe deformó para que le marañen alcuoíamcti

lb en ia m
os vaílallos,y•defpues de tantas fentencas,y priuilcgios.fe inte-

parte el
cc^at

(

de don Francifco el pleyto a todo poder , haziendo
rho. °>y vaíIallos,y le figuió ocho años continuos , como queda di-

Los
1

^
ctan cxprcíT

a °S3ÍníllItoSj
y Mediciones que en elle tiempo fucedieron fe

.

CEtófi^0Scncfta ~nfulta que los mayores Letrados , Thcologos
ÍG*

maron
>gomo quando hiere necefiario le podra yer fe íacien-

B Confutea
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CfajjffiáfflSeñor de Harizjidcon relación de los delitos de

fus’vajjklíospidiendoparecer.
a

On Franciíco de Palafox fetíor de Hariza,digo que tengo 7. fentefl-

das,y ]as dos vltimas de propriedad padadas en cofa juzgada,pronun
ciadas por los Lugartenientes dél ludida de Aragón

, y por los Oydorcs
del Real Confejo de íli Magcdad en ede Reyno

,
por los qualcs íe ha de-

^clarado la Villa
, y tierra dé Hariza fer de mi dominio

, y no de la Corona

^Réafeomo pretendían el Flícóly Lloradores de dicha tierra , no Ja poííeo,

ni gozo los frutos y rentas' della,ni puedo adminidrar judicia.-porque la re-

beldia de los pueblos es tan grande
,
qffe fió folo fe eíliende a negármelo

que por las fentencias fe me ha adjudicado,como verdadero ícnor,perola

obediencia y refpeco a fu Mageftadjy Minídaos $
porque defde que mata-

roñ a Don luán de Palafox mi padre,y íeñor fuyo: y particularmente def-

pues de la vltima ícntencia que íe dio el ano de yí.h'an hecho grauiísimos

delirios de violencias,mucrtes,y rebeldías en ofenía de fu Magcdad,daño
mió,y detrimento de la judicia,y de todo el Reynodos qnales aunque ion

notorios,referiré bréuemente alganos¿ Viuicndo dona Gcronima de Pa-

lafox mi hermana en el Cadillo de Hariza la cercaron cerrando con pie-

dra y cal el podigo*y entradas déí,y lapofiero en notable peligro de muer

té,afsi por la hambre que la hiziéron padecer ( impidiendo que no entraf-

fen almicntosjquc füé tanta, qué llegó con fus criados a moler trigo con

piedras,y toífarle para comer,como por los arcabuzazos que le tiraron.^

au iendofe librado del cerco por vna manifedacion,ocuparon mis vaílalloS

el Cartillo,y no lo quifieron entregar , líazicndo notables refidenciasaloS

minídros Reales,qué fueron a tomar poíTcfsion en nombre mió : aunque

fue mas grauc lo que hizicron en Monreal
,
pues no folo no obedecieron

las prouiíioncs que lleuauan,pero los apalcaron,y hirieron, vidiendofe ve

los por las caras,y camifáspara nó ícr conocidos:y ha llegado a tanto la fol

tura,y poco rcfpctd que tienen a fu Magcdad,y a fus Minídros que trecie

tas mugeres juntas de Hariza puedas en la fubida del Cadillo reíldicró,y

maltrataron con piedras^y palos a los porteros que fueron a ponerme en

poífeífion en fticrca de vna ícntencia dada en mi fauor,a Jas qualcs fauore

cieró los hóbres, tratartdo mal,no foio a los oficiales Reales,pero hiriendo

a los tedigos hombres buenos que lléuauan en en fu compañía : deíuerce,

que teniendo los cercados en vna cafa para rrfatarlos , fue ncceflario

para íaluarles la vida,que Oficiales de la Iftquificion los racaííen de laca

y Villa,amparandofe dcllos.

Han hecho muchos aparatos de guerra para refidirme, y

bedicncia,comprando poluorá < y
arcabuzcs , hecho troneran Por

c^fas para matarme,y muchas refcnas,y alardes de Ja gente cgueji
\

atambores,
y pífanos,diziendo todos:mucrá el Señor

, y nom ra

perfonas caudillos de los amotinados,y rebeldes por quien le goucrna
^

.

Han tcuocado mis OficiaJcs ordinarios,queefando la tierra fii q
luimftrc

jnfticia. Han impedido a los padageros que me pagafíen el p



,:,r : . . ... : .
.
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S e »y mandado al pcagcro que no le cobrafle, dizíendo que ya no le auiá*

^cteniaa a los caminantes,hafta que deziammuera el Señor. Han dicho
publicamente que tcnian otras dos pelotas doradas para matarme , como
u añ padre. Han quitado las horcas,y otras infigmas de juíiicia, y lasxabc

de los matadores de mi padre. A vn Sargento de fu Mageftad que pi-
*° aloxamiento para el,y a fus Toldados 1c dijeron, que fe fucile

* y fino
t
l
llc focarían los Tuyos,que eran mas de quinientos arcabuzeros: y porque
durado requerido del Sargéto pidió fauor,y ayuda para prender a quié

c m dixo,le dieron en preTencia del Sargento muchos golpes
, y Te lo qui-

laron
* Hurtáronme trecientos cayzcs de trigo con fuerza de caía del Ma

y^
rdonio,y lo tienen amenazado que lo han de matar fuera de la tierra.

^

an pegado fuego a algunas cafas de vaílallos mios. Han hurtado hazien
a otros,

y dado muchas heridas,y golpes a Iayme Canut
, y a Fráncifco

an* Criados mios,á Miguel de Sancho,y a Miguel Rodriguez, y Geroni**

j

°^ubio Inrados,y arcabuzales,con que hirieron a Moflen luán de Va-

^
n?uela Sacerdote,y Capellán mió,y a Barragan mi criado,y guarda.Han

c
i

u
?
rco a Pedro Percz,ala muger de Turbica Infanzón,vezino de Alcon-

^

efa Pafcual Cecilia,y Antón de Catalina, y no contentos con tan gran-

ja
infultos en las lites que de nueuo han comentado

,
para cftoruarme q*10ptiéda tra-cr teftigos en defcnfion,y claridad de mi jufticia, han fixado

n Carcc l en las cafas de Concejo,en que ponen pena de la vida
, y quema-diento de las cafas,contra ios que ateftiguen por muy han falido con maf-

ias por los caminos para matar a los que venían a dezir fus dichos
, y te-

lendo recurfo alreriiedio ordinario del Fuero parí reparo de tantos da-
^°s,y espedir a vn Lugarteniente vaya perfonalmcnte a dicha tierra para
P°ucrme en pacifica poífeífion della,para eftoruarlo : han ofrecido que la
bregarían,

y defpues a Iulian de Torres,porque auia ateftiguado por mi

auerm
CCrCacl° ^

*

c ^an comkatido Para matallo.De luerte,quc tras

nunci

Vierto a mi padre,y auer hecho litigar a mis tutores,y aucrfepro

cado
a ° aS fcncenc^ quc he <ücho en fauormio,cl prouccho que he ía-

ha
tcnS°»cs no quererme reconocer por Señor , negarme Jas rentas q

de^
acro an^ que n6 me acuden con días

,
padeciendo fcguñ la calidad

V mu
^er 0l:la mucho,por auer hecho preucnciones para matarme,herido

mal* c
*

rt° tantas perfonas que he dicho
, y otras muchas

, y efto con tanta

han ob q

re
-

3e^^Hue queda mas ofendido fu Mageftad ,
pues no Tolo no

han ydo
C eCÍ<^°^ Tenteneias' Reales

,
pero maltratado

, y herido a los que
Cañigado f

°ncr ^as en execncion
, y como ninguno deftos dcliclos fe han

manera
°

J ^ rck¿Hias van de aumento
, y el animo de delinquir crecede

muy ofcndvi
n *nSuno °fo &r Itifticia, ni Oficial mió

, y es nueftro Señor

^•mía.Yo 0 j

Como es que lo fea,no auiendo quien adminiftre ju-

?a^° cn grandiífimaconfuíion,pucs a los miniftros Reales de
Señ0p

b
p0

aC 110 ^ que pedirles,porque los Confiftorios me han declarado

Cn
Pofleíf

taDtas Ucencias,y los Oficiales inferiores han ydo a ponerme
<
JUc hanwY no

I
a 'teng°>ni gozo,pórque las refiftencias,dano$,y delitos

Crupni0 (j

Ccho no han fido caíigados
: y
como foy Señor tengo graue ef-

e n° pacificar mi tierra,caftigar los delitos^ adminiltrar jufticia,

> • porque

1



porque «n conciencia me toca el házerlo 4 el zelo de aceitar ífce obliga a

confulrarlo que deuo hazcr. > -
*

. . i

'

-
.

!

> ,

• \ i , -

Rcfpuefla^parecer de 'Theologos^y Iurijhtsgraues.

Oforros los abaxo firmados>fadsfechos3 que ion verdaderos ¡os deli-,

J. clo$,exceíIbs,y rebeliones puedos en la Confuirá, aífi por la notorie-

dad delias,y cfcandalo vniucríal que ay en el Reyno,de que no fe cadigan,

y remedian,como porque nos auemos enterado por a¿los publicos,y rela-

ciones' dé hombre buenos,y Chridianos, que en fu conciencia nos ha ale-

guradofer verdad lo fobrcícrito.Dezimos: que el daño que nace dedo, es

grauillimo
, pues de auer perdido el refpcto

, y obediencia a las prouifio-

nes Reales de fu Magedad,y refidido,y maltratado a fus minidros en tier-

ra tan llana
, han tomado generalmente camino en el Rcynode hazerdo

miftno;de manera,que en muchos lugares los Oficiales no oíTan yr có pro-

uifioáes;y ios que van fon maltratados,y no fiendo la judicia obedecida,

y

reíperada, es cierto que nuedro Señor ha de fer muy ofendido, los buenos
oprimí dos,y los males y malos acrecentados

: y pues Don Francifco csíc-

ñor de Hariza,y tiene jurifdicion,y contra judicia le niegan Ja obedien-

cia,dexando de acudir con las rentas,y hazcn tantas infidencias, y rebelio-

nes los moradore$,aprouandoío los pucblos,tiene obligación en concien-

cia boluiendo por fu haz ienda,y confcruando aquella,de cadigar edos de-

líelos hechos, y cdoruar los que en lo por venirle pueden temer adminif

trando judicia , de fuerte, que ios malos tengan cadigo, los buenos viuan

fin oprefiod,y fu A4agcdad,y mimdros lean rcípctados : para lo qual deuc
dcefeoger vn hombre de valor,cuerdo,prudente, y Chridiano para ludi-

da-Y porque ninguno odara tener ede cargo, por el ricígo que correría

entre gente tan rebcldc,ni podría hazer bien fu oficio,deuc dalle jo.arca-

buzeros que le acompañen y afilian , hada que la tierra edé tan pacifica,

que pueda diminuyllo$ , los quales deue para cadigo de los pueblos tener •

a fu coda,y por procefio condenar a las Vniuerfidades , dignas de mayor

cadigo en edapena.Y por ícr edo nuedro parecer lo firmamos denueí-

tro nombre; f - . v , . ,

El Dotor Andrés Serueto de Animon. Miccr luán de R itías. El Licen-

ciado Pedro Luys El Dolor Martin de Mirauete
>firmoyficnt

o

de jufiieia lofobredicho. - El Maefiro Fray luán Granada. El Maefiro Fr-

Francifco Maldonado . El Prefentado Fray Pedro López Chalez . ElMa-

efiro Fray Pedro Malón. El Maefiro Fray Felipe Herm de MonreaL Fray

Tbomas Martínez Prouincial de los Frayleí Francijcos. Yo Fray 1uan ¿a*

morafiigo quepuede el Señor de Hariza hazer lo que aquife le aco?ife)a con

buena conciencia. . r
No fueron fofamente edos trabajos referidos en la Cofulta os q p*

faron por Don .Francifco de Palafoxfciíor de Hariza,fino otros
muchc,m».



^on luán fu padre,y de Don Rodrigo fu abuelo , los quales Ic aulan dadom
Y grande hazicnda,que venia a ícr el mas rico de aquella tierrra.A efte

P°es prendió en Caftilla. vn Iuez de Puertos,que andaua por aquellas fro-

p
jras’CÍ qual hazia grandes rigores,y prendió a muchos Aragoncfes. Don
rancifco de Palafox acudió luego a defenderle , valiendofe para efto del
«que de Medina Celi , Marques de Alma^ah

, y feñor de Moron
, y de

os deudos,
y amigos, que nada bailó para que el íuez le diefte libertad,

). to por el dicho Chriftoual de la Sanz
,
que no baftauan eftas diligen-

t^
s

- Para tenerla,empegó a valerfe de fus mañas,y engaños,como tan maef-
e« ellos/y fe vera adelante) ofreciendo al luez le daría en fus manos a

fad

Ca°S AraS°ncíes ^Lle au ^an bureado los drechos de los Puertos
, y paf-

° Cauabos,y otras cofas prohibidas por fendas"
, y caminos defuíados. Y

i
a

.

e^as efperan^as dando a entender en lo publico el dicho Iuez que lo

<jj

*la por la interceílion de Don Francifco de Palafox,y de dichos feñores,

e j

a Chriftoual de la Sanz en .fiado
j y con efto fe vino a Hariza a fu caía:

U
^Ual como no pudiefle cumplir lo que auia ofrecido , el Iuez lo mando

r
*

j?j

ar Con pregones por todos aquellos Puertos,y apretó a las fianzas,y pa
,

1 01 arfe dejoda efta peíadumbre el dicho Chriftoual de la Sanz, fe valió
otro engano con el Iuez,y de aleuoíia contra fu íeñor(cn el mefmo tie-

j

} que hazia tanto por el)efcriuiendole , que ttiuieífe por bien de llegar a
9 raya en cierto dia,que le comunicariaa boca muchos negocios

, y entre
iros vno de que fe baria de buena ventura

: y llegando el plazo, {alio con
pü fecreto con vna talega de eferituras de todos los pleytos que auian
Mado en Hariza,que le fue fácil , como auian íído por fu mano

, y como
icario de aquella tierra tenia todas las notas en fu poder,y era tan curial,

Va^
r
.

ln°le de todo lo que era contra el feñor de Hariza, y en fauor de los

tierr i

1 mo^ran^°Íe eferiturá autentica de la incorporación de aquella

qU ien

*

a
.

pP^na Real
> y las razones de los Aduogados contrariosfcomo lL

•ciendni
1 lcn ^as fabia)fin dezille las que eran en fauor del feñor , encare-

í^lir con^
UC

Í

1° c
l
Lle bcreniífimo Rey Don Felipe Segundo deíleaua

a(
l
lle negocio

, y las diligencias grandes que todos fus miniftros

fe Con f
n Aragon,y Caftilla eil orden a eftordixole también lo comunicaf-

de Don p
Con^° ^crez,tan priuado del Rey,como capital enemigo que era

il°
nrca i

Pa^fox i por fer vaíTallo fuyo
, y fu defcendiencia de

del Rcv
C Hariza,

y aííi por el bien de fus deudos , como por el feruicio

bixoW
er
p.
e ^ mayqr declarado contrario que tenia el feñor de Hariza.

nio Tefo^ comunicafíc con el Conde de Chinchón
,
que co~

c°n los
R^0 ^cAragoliaiba hecho parte eri cfte negocio

5 y aífi mifmo

que le^T^^ Suprdüio de Aragón,y que hecharia de ver la mer-

^faua de la¿ ff

e^an^ tomando efte negocio a fu mano, y que fi le li-

citaras «*,. /?!
1
^as,Y acuíacion que el le daria aquellas,y otras muchas c£

_ Bl aich^T r°
ñ efte “cgocio.

Sa«Z fUe licuado de la ambición
, y perfuafton de Chriftoual de h

^cebido^ a comunicado con los dichos,de los quales fue tambié

dé la

1

S

é cncatrSaF° fiwaáílc adelante aquel trato,y librafle a Chrif-
atlz,facandole todos los papeles que pudiefte,como en efecto

C la



10 , I

lo hizo. Y aunque efto fue con todo fecreto,dentró de algunos dias lo líe

gó a entender el íeñor de Haríza,que fue cania de deípidiile de íu íerui-

cio,y defde entonces fue el que llenó eí gouierno de todos Jos pieycos con

publicidad contra íu íeñor.

Quedo tan infolentede ver que toda la tierra hazia cabecadcl, y
déla'

cogimiento que tenia en Madrid por los miniflros fuperiores, que llegán-

dole vn dia don Iayme dcPalafox a pedilíe le pagaílc grandes alcanaes que

Je hazia de vnos preftamos que le cobraua de vnos beneficios que ten)a

en tierra de Hariza(que folo efto le detenia para yrfe a Salamanca) polo-

lo fe llegó a negar la deuda,pero a no quererle darle cuenta pidiéndole^

con todo encarecimiento. Llegaron las platicas a eftado que vinieron 3

las manos,y a quedar defta pendencia Chriftbual de la Sanz con algunas

heridas,aunque no murió dellas,el qual valiendofe defta ocaíion también

contra el íeñor de Hariza fu hermano de don iayme, que eflaua en 9al í
gocafpor fer Familiar del Santo Oficio, el dicho Chriftoual de la Sanz) lc

quexó en aquel Tribunal,del Señor de Hariza , alegando que por fu ur-

den le auia querido matar don Iayme,y como fe haliaua fin culpa el dicho

íeñor de Hariza aconfejado de fus parientes, y Letrados, fe prefentó en d

Santo Oficio,y fuplicó fe aucriguaíle la verdad en aquel cafo
,
pues no etf

cómplice en el. Y no folo quedó prefo entretanto quefe hazia la auerb

guacion,íino que 1¿ mandaron recluyr los Inquiíidorcs ,
dexandole con vn

íolo criado que no podía hablarle,fino quado era fuerza el feruirle. Y dei*

ta manera eíhuto cerca de dos años, eftando dcfpofeydo de íu hazienda»

valiéndole deíla ocaíion los vaftallos,y miniílros que dos aííiílan para aplC

tarle en los pleytos que corrieron entonces con todo rigor ,
tant°

que va Inquiíidor fue a Hariza
> y el Goucrnador Don luán

Gurrea a tomar informaciones en el cafo fobrcdicho, y el Goucrnador

entró vn dia en el rccluymicnto con licencia de los Inquiíidorcs a hablar

a don Franciíco de Palafox,dizicndo conuenia al feruio del Rey,y fue
pa*

ra dezille que íc auia tomado rcfolucion de quitalle el Eílado de Hariza»

por poder fu Mngeílad con mas comodidad tener las Cortes en aquel a*

fronteras de Caííilla,y por otras conueniencias de los puertos
: y

concluyo

la platica con dezirle,íeñor don Franciíco véndanos a Hariza que e la P

garemos muy bien,y donde no,por vida del Rey qucleauemos epro

las corazas,y íc aura de armar de paciencia.
- ¡ An

Apretáronle en elle tiempo los proceftos por la Inqui ícion
, y íc 10 .

Fraocifco por librarfe a íi,y a fu hermano don Iayme, y a fus criados de i

qtiel t ribuna I ,ai.egó
,q u e el dicho Chriftoual de la Sanz no era Familiar, 7

otras colas: y que cierro dia,mes,y año
mucho antes que x íc JCD

c$

ridas,auia renunciado la familiatura, y por configuiente los uqm

no eran I uezes de aquel delito,y fue aíRqtx reconociendo los 1

fecrcto de la Inqniíicion,pareció en ellos eftar efcrito por e c
0 ¿J

com o*ul dia vn Procurador de Chriftooal de la jSanzauia Parc, , roPÚ
j
C(

r
rero del Santo Oficio,y atuendo

hecho íce de fu piocura, y - ^
c a,dixo,qLle cn nombre de fu principal repunciaua Ja <alll

‘
, cCcrc^'

P ,caua íc hiziera acFo ddloa
c?mo de hecho fe hizo, añadiendo el



I

II
ri° que mandauan los Tenores Inquiíidorcs vieíTen las razones

> y caufas qtenia P^a renunciar dicha Familiatura, y mandaua le challen pcrfonalme
Ce para que diefíe dichas canias, las quales Te entendió eran dos. La vna>
porque¡temía que el Inquifidor General de Madrid le llamarla por lo que
arnoa fe ha dicho ,que el Iuez de Puercos le auia llamado con pregones, yapretaua.a las fiancas queauia dado,y en dicho tiempo hizo dicha renun-
C]arcon. La otra fe dexa de dezir por cierto reTpeto, y affi quedó fin Ja Fa-
^diatura. Pero dicho Chrifloual de la Sanz diíimulando ellas caufas com
Pareció períonalmente en el Secreto de la Inquiíion

, y preguntándole los
J^quiíldores,porque auia renunciado la Familiatura

?ktefiM%ó»j

.

..faraHre-
l^-Paniiliati+ra

, lo negó,y dixo que no la auia renunciado, y mof-
eándole la procura queauia hecho para renunciarla, y la renunciado que

j.

Ua lec^° Tu Procurador,reípondió
3que aunque auia hecho dicha procu

a
n° aau *a querido firmar,que mandaíle traer la nota, y hallarían que no

p ,

aua firmad^,
y que aíli no era valida la renunciación que auia hecho el

-catador,porque la verdad era quería jugar a dos italiones, para que Ci

. -pretauan por la Inquiílcion pudiera alegar dicha renunciación
, y por

ra parte ü le conuenia fer tenido por Familiar, alegar , como alegó quedicha procura no cftaua firmada. Noobílante todo%fto pallaron los In-qmhdores a concluyr todos los proceíTos,condenando a algunos criados,

y

i don Iayme a Oran con tantas lan^s.y por tantos años: pira lo qual.y J.
a los galios mandaron Tecreílar los frutos de Tus preílamos que tenia en
anza,y el proceíío de don Franciíco lo licuaron con mas largas,afloxan-

la priíion,dándole la torre del Alcayde por carzel, donde eftuuo cer-

ca
e otros dos anos con libertad de poder tratar, y admitir viíitas, fi bien

gó aTerO
C

t

tIcmP° con vna tan g^ue enfermedad
,
que aunque no lie-

Falla qnl r
a e

^
cremavncion,la tuuo en el apoíento

, y ella prifion duró

ocafion loU
PUblÍCar0n as ^ortes de Mon^on el ano de 1 5 84. y en ella

raudo qu
Oidores fentenciaron el proceíío de don Francifco, decía-

üan por 1?

Ul C p ĉo,rd ^a parte auian probado contra el
, y que affi le da-

fcntenci

1

[
e,Pero c

l
ue le cor|denauan en Boo.ducados de gallos , la qual

Arcobif
a C

f

^

os diez dias 4ue ten ia para apelar, la confultó con el

gUela el

P°
]

1

^arrag°ua don Antonio Aguílin,que era hermano de fu a-

apelarf
^llaUe aconíejó que tenia por mejor pagar la condenación que

ria tnucho°
l ^Ue ^ aPe ^CLia pata Madrid al Confejo Supremo, quiza galla-

ra yr a jas c
mas>

Y quiza le detendrian Tu perfona de manera que no pudie-

y podCl

" S

¡

°rtes,
y que pues para fus plevtos le importaua tener libertad

le au¡an ,

ar
greuges en las Cortes de los muchos agrauios,y eíloríiones q

^e
ípQ¡ad

G

fi

por. dicha fentencia, ylaaprbbaíle , y por tenerle

m.uy
ÍX

¿° c
f

Fi hazienda,recabó que le foltafien con dos fianzas que dio
Teria>y fL]

nac
?
s Para Pagar bichas collas

, y affi íalió,de la cárcel de la Alja-
losa¿L

le a Mon
9on4y dio fus greuges conforme a Fuero, quexandofe de

do
a Uis v^r?]

116 IoS Miniítros Reales,'le auian hecho el fauor que auian da
í5errmy caf •

para ^Ue ^ releuaíTen , y los danos que en fu perfona,
aUia recibido,indire^os de pleytos que auian intentado con-

> «

tra



S* 2
,^

rra l^ntefici.a^icois' los brazos para que no fe paílaíle adelante

end/chas Cortes,hadaíer deíagrauiado, y edando dichos bragos parados
por eda ocaíion,y por la de otros grueges,enfermó el Rey nuedro Señor
Don Felipe el Scgundo,y eduuo con arto peligro de fu vida,y con mucho
fencimiento de que le detuuieflen tanto en dichasCortes,porque en dicha

ocaíion edaua lo de Francia rebueíco,FIandes en peligro,y Portugal no fe

guro por la preteníion de don Antonio, y fauor que tenia de Francia,y In

glaterra,pareció en Femejante ocaíion al Tenor de Hariza,y a Tus deudos,

y

.
coníejaros que embiaííe vn recaudo, como Jo embió a Tu Magedad con

vno déla Cagianuque fue don Rodrigo de Mendoza ( hermano del Du-
que del Infantado,y deudoRe don Franciíco

, Cauallero de conocido va-

lor,y muchas partesjdiziendo,que aunque edaua defpojado de íu hazien-

da,y Tus vaílallos reuelados,y que no le quedaua lino Tu capa, y eTpada, pe-

ro que el ver que conueniá mas a toda la Chridiandai , la faíud de

Tu Magedad, y que aííi Te apartaría de todos Tus greuges , aunque Te que-

daíTe con eda perdida a trueque que Tu Magedad concluyeíle las Cortes,

y

boluieíTea Tu caTa,eI qual recaudo agradeció el Rey mucho,y
cometió,co-

mo edá dicho el negocio,a Rodrigo Vázquez,
y a don Rodrigo Zapata

, y
fue a darle la poíleííion el Regente Vrbano Ximenez

, y para hazer pagar

a don Franciíco los danos que pretendiale auian hecho Tus vaílallos que
paíTauan de nouenta mil ducados porauerle laqueado vna gran íala de ar

nías,y Tu recamara,y talado muchas deheí?as,y tenerle vTurpadas tantos a-

ños Tus rentas de la dominicatura de arrendamientos de molinos
, y erua-

jes,heredamientos,y viñas que fe auian perdido,rentas de peajes
, y otros

daños, y gados que por dichos pleycos auia receñido , Ueuando dicho Re-
gente poderes de Tu Magedad,y del íeñor de Hariza,como íeñor abíolu-

to,para que en todo pudieífe el dicho Regente exerccr juriídicion
, y de-

clarar lo que le pareciefle era de judicia,con edas prouiíiones fue con fus

porteros,y minidros,y tomó toda Ja jurifdicion a fu mano
,
pero con tan-

to tiento,y blandura procedió^confultando cada niñería en la Corte, que

le vinieron por eda remiíion a perder el reípeto dichos vaííallos, y en fu

mi-fina preTencia hizieron la miíma crueldad, y deíacatos ( cercando en la

fortaleza a los criados del feñor de Hariza deípues de aucrle puedo en

poíTeíIion)que auian hecho a doña Geronimafu hermana ,
como eda di-

cho,prohibiéndoles el mantenimiento,teniéndolos Triados
, y tan apreta-

dos,)' paísó tan adelante eda rebelión, que por algunos dias huuieron de

comer trigo machacado , íin poder dicho Regente,ni tener valor para ha

zerlesdardecomer,y indado dicho Regente, que por el Procurador de

feñor de Hariza para que no coíintieííe mataflén de hambre a dichos cría

dos,determinó fubir en períona coniiocando al Comiílario del Santo O
cío para que le dieíle fauor,y ayuda

para focorrer a aquella gente, y aífi D
bio con alguna poca de prouiíion,y indando dichos vaílallos que fe aman

bajar de la fortaleza dichos criados,refoluio el Regente darles conten-

f°’Y
ent

f
egb las haues,y fortaleza a minidros fuyos,y bajó coníigo a todos

° S C

j ?
s feñor de Hariza,y aunque yuan con fus arcabuzes, fue tz

grande el motin quefeleuantó de dichos vaílallos
, y tanto el numero

arcabu-



arcabuceros que fe juútáron que acometieron a dichos criados (qué ampa
aua e * Regente licuándolos coníigojy fe empegaron a arcabuzear de ma
cra,que tuuicron por bicn,y for^ofo los criados dexar al-Regente

, v por
Ij^a Callejuela eílrecha(haziendo roftro a los que los fegúia)meterf¿ C6 di-

en Santa María,donde cerradas las puertas fe guarecieron, y'hi¿ié

P
rtes

Para Sue no los mataran, hafta que el Regente acudió a dicha
ó cha con íüs mimftros para procurar quietar el motín, fin atreuerife a prc
et ningún vaíIallo,contentandofe icon íolo afearlesel delicio que auian

el
que fu' Mágeftad auia de quedar muy ofendido

, hallandofc

ro^
rC Cnte en nombre

’Y con fus poderes,y con eftas tazones íe fofegá-
p,or entone es, fi bien a peflar deli Regente fe boluieron a apoderar
a tortaleza.El; feñor de Hariza obtuuo cártas de fu Mágeftad,para qtre

feíT

rcuec*a^ C1 Regente tomara refolucion
, y ledexaráen pacifica pof*

fa¿ ^
n>c

l
ue Para cónfeguir efto les dio a los vaflaliós trias aduitcio de lo que

Coníl
?°ü v Pues ĉ e tQdos los danos dd Marques qhe pretendía , no les

de f f
n<

i

a b>s va^l°s,finoenpCat<írze mil ducados ¿ ios quáles caí! deuian

dañn
aS aS rc

.

ntas auian dexado de págar,fin iiazcr recómpenfa de los

tjL
f
!-

qUC aUl
i

an bc^’4lleclalldofe el feñor de Hariza con ellos,y fin caf-

los

nin8u ” c¡> los vafTallosde tan atrozes delia-os,pcrdonandoles de todos
s que hafta aquel día auian cometido

, con el poder quc tenia lar^o delfenor de Hanzaicomo dc allí acickuitfe lé focffen'tealcy: todo eílohizocl
Regente fin Con.fokar(eloal feñor de Hiriza. ' ^

,

£l año de ¿14.mandó fu Magéftad que fe profiguiefle-el pleytó dél pr¡-
«'°genito,y para profcgnirlc jfelés dio firma de que pudiéílen nóbrar Pro
^radores durante el rpTcyto,y ’hazer cargamientos,&c. '

Vder
Mar

9
UCS

r
d

,

C l'e c
l
uexo a l Rey,de que contra tantas {cntencias,

gcñaTm^
0

! '

° 2 a íu calaagrauio de profeguir el pieyto,-y fu Ma
t°<luifienL ^4

c
l
ue ceíIáíle,auicndo oydo al feñor Abogado JFiícal,y quan-

feñor de H •

lrlos vafla,]os’y vna renunciacioh rídícúla que alegan del

faceíTores

ar 'Za>Corr
!

G ^ diradefpnes
,
que renunció el abfoluta para íus

el Con fe i

’

d
Cr

A
qUC *e *a qL”^° rctcncr Para vfarla el,cofa que hizo reyr en

jo,p
Lles

j
° d<

T
dragón,como indigna de proponerfe en tan grande Confe

fuccff0r
qUd

ír
nor

Podia renunciarla ;paraíí
, y no podía perjudicar a fus

Pin]
s con *u renunciación.

01 Amando fu Magéftad que fe apartaílen del
C

i

P!im
l

°gcnito,y cefsó,y fe reuocaílcn los poderes
, y fe boluió a

goca^y ^ exccuclon deftas ordenes en el Real Confejo de £ara-

*lli fin qu
1Cn

i°
ctnb lado a luán de Oliuan el feñor Virrey , le detuuicron

Dc ]a^ j

c obedecer,hafta que vltimamcnte murió.

^fu Ma5>
C

ri-

a

ü
aCÍ°n^ ĈGOr Virrey,la qual tiene exprefiamente aproua

^a,cofa ij
ad P°r carta de 16.de Agofto 1 63 6.han hecho elección de fir

ra»ni en 0t

C mas b*&lcntes¿y defufadas que fe han vifto en aquella tier-
t0
^y ordJ

a ci

^^
aMos,pucs el declarar la voluntad del Rey en fus decre

ia carta rcpc^íoI° pertenecía fu Lugarteniente^ pues cftá aprobado por
Iíla>el Marques de Hariza puede pedir que buclua a declarar

lo



Jo íü Excelencia Oviforme alas ordenes que tiene de

fu JVIageítad él ienor
; Virrey^po puede dexar, de declarar lo mifmo.

Para la excepción de las ordenes de fu ;Magcílad íe aduicrte,que los vaf
íall o^.dcípues de das fencéncias quc tienen contra íi palladas en cola juzga
d^nppueden pley^ard^rque eftap ya vencidos ,/y aífi lo que hazetres,

<

quando íc ligue éfpleytó del primogcpÁco.por mandado dc fu Magéíkd»
íalen ellos coadiúbandojquando íu Mageftad mada qüe ceíle, cedan ellos,

porq fon como fombrande ftep Ieynor,q lino anda el cuerpo,no puede andar

la Cambra. Y efta^ k ra^on pórq^C'deíde el ano.de U; 5lno fe ha proíeguí

p4y cP del priaiogenito,por áuer mandado ftr Mageííad que no íc

Pr
f
>fe lJ ieíIe,quc íIéllqs lo pudieron profeguir,aunque no riene fúndame*1

S^glgaj^cs ciento quedólo por pleycearlo proliguieran.

.•^
í}Tambien fe advierte fí fera julio que íea frutojdc la inobedicnciary rí4

beldia de aqucilo$ aílallos;a fu M,ageflad>y a fu íenor el íalir contra eílas

ordenes con nQ pbedecerlaSjtomando.por color pará ello,cl miímo delic^

to,y atreuimicntó4c fu proceder>quc es aucr hecho elección de firma de

lo que el fehor Virrey declara,y manda,cofa que no le ha viílo , ni íe han
atreuido hazer de 3 opimos a cita parte,y que les cania tanto auimo para

Jos débelos que tienen hechos
, y qpecadadiavanháziendo, de que tic*

nen culpa los que les ayudan .a íu obftinacjon.

... • * £$ cola también jdcftmiy mal cxtímplp,que quatro labradores no quie-»

ran obedecerafu Mageílad,qi miniiftrQs , ni a las -ordenes de dos Confe

j
os-Supremos,téu iptpio -al íenor temporal: de parte de las dichas ordenes,
mrn i-»/-.., r*-»** ~ /l ntifípara que’ por fu matnp.puédgñ ícr cáíli^ados,porque én pallando' con. que

Jc
/T’ tl 1* J ^ • — • . - /* T» . - - - ‘

* ’ J ~ r—
los vaííallosno obedczcan,ma-íu Rey,ni a fu feñor nátural,no qiieda frC'

no,ni rienda algnna para gQuernarlosr.v,
, .

j. ,
También fe aduierte,quc los plcytos que traen oy con: el Marques de

Hariza, fon todos delicós*y inobediencias. . j !

: '*

:
Com# es>nq qiucjíér obedecer al fenor Virrey

, y aucr hecho elección

de firma de fu declaración, la quaicomofebá viílo la aprouado fu Magef-

tad por carta referida de >8.de Agoílo de 1 63 6. . . ; ,

El íegundo aueríe manifeílado vnos vaílallos, callada Ja calidad de fíg-

no íeruicio,pretendiendo tener recuríb al íenor Virrey contra las declara

ciones de fu Mrgeílací,y del dicho íenor Virrey.

Hazer eleccioza de firma de todo lo que íes manda fu íenor » cola contra

los Fueros de AragOn,pucs de íenor temporal no ay rccurío,ni a Ja Corre,

porque íl lo huuiera no fueran vallalíos de fignofcruício,fmo foralcs ,y el

Marques de Matiza,por aucríc interpucílo el íenor Virrey no los ha ca i,

gado,como merecen. !

' ‘

Vltimamente fe aduiertc,que fu Magcílad las cofas deHariza las te tra

tado con grandifiimo cuydado,porque íábe que aquellos valíanos ion y

alcuofos
> que mataron al feñor de Hariza’, agudo del Marques^ que a

efte miftno qucoy es le tiraron vn arcaLunjazo , teniendo iez ano

mas
- a fu tiaDoña Heronima de Palafox,hermana del fcnor IaJv ,

ron en la tbrtalcza,c0mo eftá dicho. Y aífi fu Mageftad quando manda q

fe quieten.y viuan cn pa2>y que cc(Ten pléytos,haze
que vaya vn mm

^



,

on gente,-el qnal auxilia los maódátos del Marqués , cri cuyo', nombré. fe
az

^
todo,

y allí vfando del rigor
, y de la maña,lo déxa todo compueílo,

M lllcc°,y pacifico,y a vnos,y otros contentos, y concertados, y para ello fe
e ^ge perfo.ua de fatisfacion.

"

la ?
r to^° í° dicho fe verá li ay Tenor en Efpaña que tenga mas jufto$,y

Uei^
ar0S ,t“u^os »y privilegios,ni vaílallos que eílen tan vencidos

, y. con-

^
ntllene ponderar aora el esfuerzo que ponen ellos vaílallos

,
pretcn-

^ndo^que ci Marques de Hariza.no ha de tener en ellos el abíbluto po-

^
r

]

en ^Uer<
s
a de vn aclo fallo de renunciación del

( que dizen) hizo Don

p 1

n§° de Palafox leñor de Hariza el año de 1 <¡ 48 .mcmido de mas eferu

no °i?
UC ^ÜC tuuo Notario que íácó a luz dicho a¿lo ,y teftifico en

Cnn .

re de Don Rodrigo
,
que para tenerlo por íoípechoío ay muchas , yo eluyen tes razones,

. fieramente, el Horario en cuyo, nombre eftá teílificado el aclo, es .

(ja^
L

|

de la Sanz 'padre de Chciíloual de la Sanzfel que ella referido arri-

pi*
c
9a>y caudillo de todos los rebeldes de Hariza, y folicitador de; fus

a L ¡c f

0s,c
l
ne

^ era en * Aragón,pero en .Madrid, y figuiendo al Rey
Sb°a,y a íus mimftros.no defuelandofe en otra cofa , fino en como po-

la inquietar y deílruyr a Don.Francifco Tenor de.Hariza>y Tuyo En elleUes cayeron las notas dedü padrc.por. fer Notario, y eíU noJbbdo porno de los teftigos en dieba renunciacioníque esde ponderar cito-mucho
Paralo que 1c dirá dcfpues.)

¡
. . :

..... .

_
La poca , o ninguna legalidad de Chriftoual de laSanz hazeéfte aclo

ci
V iofpechofo(de auerfe hecho fin fabiduria de Don Rodrigo , o lo mas

toual H
C
f
P
c
CS dc cl muerto) pues no podra nadie negar

,
que dicho Chrif-

fallos
'1 1

fnz n» huuieíle hecho vna Carta dc indemnidad faifa alos vaf- •

‘ler.como'r
rc

,

®°,n ^ uan Palafox por vn cenfal,para poder aprchcn

qUc bafta
aprehendió por efta falfédad.y ado falfo. el Eftado de Hariza,

ÍNiallaffen
o^teft’fk

6!l fo<pcclw cfto en todpí ÍPS actos. que en fu poder

Eftadr!J
n
u

1ramP»>engañando a vna viuda de Caiatayud , fe aprendió elyuouc Hariza.
O-ttave^ "'“T

'

•; ¡:n'>í.-j J Otí < j(i

fal

n

0 Paf,

e
j
COn a bucna voluntad que tenia al feñdr de Hariza por vn ce,

riza,para
tí

q

C p,a VQ Clérigo de Monrreal,hizo aprender el Eílado de Ha-
Zo. ^Ue e * Fifco Regio fe opuíieílc cn dicha apreheníion,como lo hi?

Es mucho rl

cipo don R
\
-f
Con fidcrácion,qüetemcndo(fit'cnialiecha'cfta renuncia-

‘ tQdas las
p r<?c

1
'p°)rí9 la facaíreri alu&lios vaílallos , ni fe valieílen della en

^hredicho
cj

en *10ncs
>y, pleytos qtip, tuuieron.qon fiiS feñorcs,deíde el año

a°ra,pUes
e 1 -(que fue como dizen hecha cfta renunciación) halla

Efcr
milagro f

0 ^^G ên qué los Tenores la han tenido ocultada
, y que

prQc
^fion

dc ^clo auia parecido, no fon tan Tantos los vaílallos
, ni fus

°ios de
tan

Í
u ftlficadas,quc con fus atroces delitos también huuielTe

^0r enemibo
r m ^agros >cn cípec¡al,qué eílando las notas en poder del ma

b tuuo la cafa de Hariza , como fe puede creer que fe les

'
7 pudief-



pudicílc ocultar tal eferítura,ñique tuuíéílc can poca memoria Ghriftotial

de la Sauz,que auiendo fido teftigo della no íe le acordaíIe>íino que la ver

dád cs,quc quando mas dcíacatos, y inobediencias hazen eftos vaíüallosa

fus Tenores,es eftilo ordinario foyo qucxaríe dellos, y íi es meneífer có la-"

grimas' etilos ojos,como el cocodrilo,que para enganar fuele derramarlas.

Y no es de creer,que quándo hazia Chriftoual de ia Sanz actos falfos con
tra fu íeñor,no íacaíle ios verdaderos que cenia en fus ñoras i pero lo cier-

to es,que elle íaliódefpues de muerto don Rodrigo
,
pues faltó a luz de/-

pues de las heridas que al dicho Notario le dio don Iaymc de Palafox,que

aquélla era,fue muy contraria,y deídichada a la caía de Hariza.
Entre las trampas referidas deílós vaílallos en el diícurfo de fus pleytos

hizicron eíhuQuc vna cfcritura que cílaua exhibida en vn proceífo por

parte del feñor de Hariza don Franciíco de Palafox
,
para que la tuuielíen

por íbípccho/a,y no ptidieíle valerfe della don Franciíco,borraron vn ren

gíon,en el qual cóníiítia mucha parce de Ja jufticia que le daua aquella cf-

cricura,y lo mefmo que borraron lo fobrepuficron,y alegaro,quc por par-

te del feñor de Hariza fe hechaua de ver feauia hecho aquello
, pues auia

borrado lo que no le cftaua bien,y fe auia íobrepuefto lo que le importa-

uayque tuuo arto que hazcr para verificar en las originales notas, la vella

quería que le acomulaua,que por fer los regiftros muy antiguo^ no fue po

co hallarlos,para que fe vea,como íc verifica, que efta gente
,
quanto mas

ofenden a fus feñorcs,íe quexati mas que fon ofendidos dellos, y es quan-

do mas fe les ha de mirar a las manos para aílegurarfc dellos.

,

Pueá ios mótiuos de dicho aclo ayudan mucho para tenerle por verda-

dero ? Porque como fe puede compadecer que diga don Rodrigo que ha

zia áqueila renunciación por el mucho amor que tenia a fus valíalíos , afsi

por fu fidelidad,como por el trato que auia tenido con ellos tantos anos,

auiendolos gaftado todos dichos vaílallos en pleytos con el,que Je obliga-

ron a cafiigar a muchos con pena de la vida,y
aconfcjandofelo el Empera-

dor de glorióla memoria,ni que defcaíTe(como dize el acto)facarlo$ de có-

fuíion,y peligros que podían tener con la ocaíion de la abíbluta con fus

hijos,y fuceílores,por dexar a dichos fus hijos,y fuccfforcs en ellos mifmos

peligros con ellos,como era cierto fi perdían la jurifdicion ,
pues aun con

ella el propio don Rodrigo tenia por eíperiencialo que le auian hecho pa

decer fus vaíTallos,y aííi efta caridad mas parece que la tuuo el Notarioco

los vaílallos que el dicho don Rodrigo de Palafox.

Y quando por todas las fbbredichas razonesno pudieíTemos tener el e

acfo por fofpéchofo,quando foefte verdadero no podía perjudicar al Mar-

ques dé Hariza,ni a fus fuceflbres,ficndo enagenada de la caía de Hariza

vna porción tan notable, y de tanto precio como Ja juriídiciÓ abíoluta > va

vinculada en dicha cafa en el teftamento de don Guillen de Palafox fu a-

buelo^de que fe le tenia hecha merced,porque no fe fondo la coDhrmzcio

deI enfraquecimiento en los merecimientos , y fcruicios de don ^oarig

renunciante,fino en los feñaiados que hizo fu abuelo don Guillen a la

roña ReaEy en ]os dc| y¡cec5ccHer don Antonio Aguila fu ûcgro > Yy >

pucíto,que ni las caufasmi ¡os efectos defta merced fueron de don Rodr

•Fu:. go,
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g°iíino de don Guillen fu abuelo vinculados, y incorporadas ya en la caía

bíariza para todos fus defendientes llamados en el vinculo de que te-
lll^yael drecho adquirido,mal pudo don Rodrigo cnagenar lo que noe-
*a íuy0jy mal lograr el premio de los íeruicios^ie don Guillen,que redun-

‘a en drecho,
y acción de todos fus defccndientes,porquc donRodrigo en

c PriuiIegio,y acto de Corte,no tuuo fino la dirección délas palabras def

P
frumento a fu perlón a, como feñor de la cafa, defendiente de don
u ilien fu abuelo, fiéhdoaífi que lainterceíion fue de don Rodrigo,la cau-

a>yfugeto el enfranquecimicnto concedido a don Guillen
, y de aqui fe

0&uence manifieílamente la nulidad de la renunciación,quando no pade
f^as ío (pechas de íer faifa , no fe duda que aya Letrados que afir-

t

eíMUc Li Mageítad puede en -conciencia, y juíticia profeguir cite plcy-
>pero menos fe puede dudar,que fu Mageítad como Iuez ran jufto 3y Su

.

efno,no de mas crédito al numero infinito délos Iuezes que en las Au-
l° s Sercniífimos Reyes, Don Fernando , Carlos V. Felipe II.

y

3o 1

C0Qc^ena^° L s inít^ncias contrarias , o a los Letrados que afirman

ÍQ

ra ° Goncpári<> iporque aquellos quacío no excedieran tanto en el mimes

]|

íuezes, y eítos refponden Aduogados , aque-
ja?

C°n.°bI*g^on io>viftos,y alegados vnos,y otros drechos, eítos-
Pendiendo fojo a la información de la parte,aquellos libres del interes>

J

agenos de paíion-.eítos por ia mayor parte con el interes común de Le*
rados iníaciables en multiplicar pleytos,en que libran toda fu felicidad
judíos nacidos para acortar las -califas,eítos para aumentarlas iY viuir de
que desfrutan a ios litigantes.

1

Mucha parte de lo referido en cite papel confirma vn memorial que
Juan Blanes de Palafox,hermano íegundo de don Francifco feñor de

j^nza hizo,y lo firmo de fu mano, y lo remitió a Madrid avnminiítro
grane,

.y
amigó fuyo quando fu hermano cítaua prefo en la Inquiíf

dcs°^
llC,

^0
-

r ĉr e^e ^aua^cro tan acreditado en el mundo por de tan gra

¿or
toc*° crc^ ico ĉ cr*c en cita relación

>
que es del te-*

¿mortal de &on luán Blanes de Talafox,quc eferiue ef
Undofu hermano prefo a vn Minijlro defuMagefiad.

po.

Muy Iluftre Señor.

los r T
00 razot5 que dcfpues de tantas finieftras informaciones de

^er,he he f ^ariza efe aun la primera,y verdadera nueftra por ha

pena qu c V
° c^c Memorial, y finnadole de mi mano para fugetarme a la

Sfae var¡ cp
‘^-tne quiíierc dar íiempre que coníte que alguna de las cofas

*Uc>
front

°,
r Uas cn cbno pafso aííi como la relato. La cierra de Hariza co-

femPrc masfugetaa los daños de la guerra que tati

t0j
q^anHo j

entre los Reyes Pedros de Caítilla, y Aragón, y con ef-
CJ ¿^ey don Pedro de Aragqn vendió a Hariza,y fu tierra al pri

< mer

y

1



18
. 'i

mer Palafox,que fue feñor della para hazer con el precio la Armada para

la conquifta de la lila de Cerdeña(con que fe ganó) era Hariza vna pobla-

ción muy pequeña,y ruyn,como confia por vna carca de dicho primer fe-

áor,en que fe qóexa que fue engañado en el precio (
que fue de trcynta

mil hbras)al niifmo Rey dem Pedro que la vendió,diziendo,Vcndiíleyfme

a Hariza muy cara,que las cafas della ion pajinas, la gente aduenedica, la-

drones^ traydorcs,y como tales,y hechos mas a la guerra,y robos de aque

ilos tiempos que a la agricultura, difirieron íiemprc mal el nombre de fe-

ñor, y Iuílicia,aunque el reípeto que entonces auia ala nobleza
, y la poca

noticia de caulIaciones,y engaños juridicos,y fu pobrera les fue freno pa

ra que no oíaííen hazer latida,hada que mejorada la tierra,mas poblada
, y

ya rica con la prefencia,y induflria de fus feñores, comentó a inquietarte,

tomando el falfo nombre de querer bol u er a la Corona Real(que mas ver-

' daderamente es el de la libertad) y aíli la procuraron en tiempo ’del Rey

Don Fernando el CatoJico,y como confia por la íentenciadada en Zclacb

fueron condenados, y
feñaloíeles las rentas,fcruicios

, y pechos que aula*1

de pagar a íus feñores,que ion los que pagan aora.Deípues¡acá en tiemp0

del Emperador Carlos V.de glorioía. memoria defcubric'i^n mas fus da*

nados,pechos,y muchas vezes falieron hóbres,y miigcres porlos camin°s

aquexarfelelo qúefcomo erarazon)no Ies aprouechó
, antes bien fuet°n

por el Emperador, y fus minitiros hechados, y deHerrados de fu Corte, y.

ytcnnaméoce caíligados por coníejo fuyo por don Rodrigo de Pah£°%

V* las cabecas con pena de muerte,y luego intentaron de pleytear con ehf
cftonces fe dio la primera fentcncia depofleííion en fauor del dicho

Rodrigo de Palafox,y para mayor confirmación de fu j uílicia,JaMagefad

del Emperador en Cortes de Mon^ó,juntamente co el Reyno al$ó, y

fo-luió del fétido a dicho don Rodrigo,
y a fus fuceíTores,y con a¿lo de Coi

te fe les dio la abfqluta poteílad que los demas Barones de Aragón tienen

en fus e (lados, y como los dichos rebeldes no hallaíTen en los Reyes precie

Cores de fu^4agcílad,ni en fus miniílros fauor,ni amparo ,
viuieron

tos, hada que en tiempo de Don luán de Palafox quiferon probar íu Jibe

tad por las armas,edando dicho don luán de Palafox con fu muger,y hijo

en el Cadillo de Hariza le arcabuzearon,y tiraron muchas faetasTue

leuantamiento atajado por fu Magedad,y en fu nombre por el ~?uc*

dor de Aragón,y ofreóieíle que teniendo dicho don luán de Palafox

fos algunos de ios caiidiIlos,fue a Toledo por el Reyno de Arag°o a

a fu Magedad la norabuena del caíamienio con laSereniííima Reyn
p

na Ifibefy allí fu Magedad le mandó que perdonaííe a fus vana os,
y ^

fe libertad a los prisioneros,y replicando don luán que le matarían

lo auian intentado vna ve^íe refpondió fu Magedad,que fobre lu P ^
lofrfokafle,que ellos le feruírian,y luego en obedeciendo el man a

ea^

to de íu Magedad buelto a Hariza fue muerto por trato, y
conlent

to he la mayor parte de fus vaílalíos dicho don luán de Palafox co ^¿ho
/ *}

e Honrreal. Fue ede delito tan atroz,y cruel,cometido contra c

.,
c ^ as gentes,cadigado en parte por fu Magedad en ios Reynos ^ p¿r

** Aragón,
y Hariza por los tutores del pupilo,don Frangí
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kfcx que fucedíó en el Efíadó¿y quedó de edad de cinco años,de que re-
íulco,que che rail judo, y deuido cadigo acabó de dañar los ánimos de di-
chos traydores que quedaron en tierra de Hariza,

y en el año de 1 5 64. q
tuuofu Mageílad las pobreras Cortes en Mon$on a íuplicacion dedos,ma
«o a fu Aduogado Fifcal paílaffe adelante el dicho pleyto que en tiempo

Emperador fe comentó en compañia de los valíállos
, o mayor parte

dcilosjlos quales mientras dicho pleyto duró,como tenian fu yra,y rancor
jipado en efeftuuieró arto íbíIegados,mas defpues que en el año 1576.

dió la vlcima fentencia difinitiua por clConfejo de lü Mageílad,que re
ííd^*c en ^aragoca en confirmación de la que en el de 7 2 .fe auia dado en la

J^orte del fuíhcia de Aragón,en lugar de pacificarfe,y contentarle con fu

.

Ucrte,deliberaron de boluer a intentar nueuos delitos
, y trayeiones por

Inducimiento de Chriíloual de la Sauz,principio , y caufa de todos los da-
?° s

»f
1 qual auiendo íido criado de don Rodrigo de Palafox

, y de don lúa
11 hijo,

y de don Franciíco íu nieto,hada eíle tiempo, y de eílrema pobre-
^«hechofe de la hazienda de fu feñores rico,auiendole dado muchos he-
lamientos del Mayorazgo , hada fer el mas hazendado de aquella tici>
ra>n° contento con edo,antes creciendo íiempre fu codicia algún tiempo
G condída,mas luego defpues manifiedaméte íe pafsó a la parte de dichos
e eldes,y les persuadió que de nueuo tomaííen las armas, y por cierto in-

.

Ue^° de vn cenfal de 170.fueld.bs de pendón que compraron, engañan-
do a vna viuda da Calatuyd apreeadieron,y pufíeron armas Reales ¿n Ha-
riza,y fu tierra,y dichos vahados cercaron el Cadillo , arcabuzeandole
combatiéndole,

y quitando el mantenimiento a doña Geroníma de Pala-
fox,hermana de don Francifco,que edaua dentro del con fus criadas

, y al-
anos de fus familia,que fue cofa de gran efcandalo

,
que tan cerca de fu

j^gedad fe ofaífe hazer ta grande infulto, fue la apreenííon reuocada por

^ Vednos que la auian concedido,y confirmada eda fentencia por la AuJa Real,defdc ede tiempo los de Hariza no han pagado mas a fu fc -

^elada
rCntaS orcíinarias

’
c
l
ue aun durante e! pleyto , fegun la fentencia de

c; p
PaSauan >y para remedio dedo,y por quietar fu tierra don Francif-

cntró
a

fJ°
x,P°rc

l
ue no acaecieíle lo que a fu padre,con mano armada

cjC2 i r ^

niraariza
)y cobró alguna parte de lo que fe le deuia,opor mejor

y ore ^
,

enco dq fu gente les tomó trigo,que fe vendió en mil libras.

Prendo j

10a ounos de los rebeldes,los quales poco defpues fe íalieron rom

dtcho p ]

as
.

<

J

arce^e^ dn daño fuyo.Todo el tiempo que duraron edas cofas

coi cr
.

lri
.

°.Ua ^ deJaSanzfeocupó enyry venir a Madrid, ya Lisboa, y
dar ja a^

ncioncs
>y falfedades perfuadióa minidros de fu Magedad,que

pareCe i

Q

C

^
S

^
Ucuos para pleytear a Hariza,los quales fegun por el fuccflb

cía,
y 0r,p

n u:° c
j
c tan poca importancia,que por ellos nunca por la via re-

cftando do
ar

p
a ^ ^ia P0c*ido poner dicho pleytofAcaeció en edaíazo,quc

tencia f0 b°.

n

j

ranc^co de Palafox en ^arago^a procurando la vltima feh-

Iafox dicho n
a

^a
eGníÍ°n,p0r negar>y no

querer pagar a don Iaymc de Pa
<*uc cuno^ r

hriftoüal dcla Sanz cierta deuda de vnos arrendamientos

Lhri{\
0u 'i

*5

,

Peamos, viniendo de palabras a las manos
, fue herido

a úc la Sanz de heridas,dc las quales edá bueno, y fano
, y como

preten-

1 s

A
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pretendía fer Familia? dd Santo Oficio infló en la Inquificíon de <£arago-

ca que prendieflen,comd a cómplice a dicho don Francifco de Palafox, el

qual ella tan fin colpa,como por fu procedo parece
, y mucho mas claro

por fu preí¿ntacion,pues en llegando a fu noticia elle cafo , fue ante los

miímos lnquifidorés,y les dio quema dei(lo que no hizicra teniendo cul-

pta)por los quales fue detenido preío,y lo ella aun en ella íazon, no conten
tos con lo paílado^queriendofe valer de la ocafionjos de Hariza han por
otro indirecto aprehendido de nueuo, y puedo armas reales eh tierra de
Harija en virtud de vda carta faifa d*e indemnidad , eferita de mano de
Ghriíloual de la Sauz,en que refiere que la hizo,y otorgó don luán de Pa-

lafuxa los’de Hariza. por vn cenia! de peníion de r 2 o.lheldos que pagan a

las Monjas de San Benito de Calatayud por las penfiones de los anos de

7 8
. y yp .la

s
quales ha fido realmete pagadas,como coda por las apocas,por

/los íudicia,y Iurados deHariza,callado q edos las pagara de la reta ordina

ria q paga a fu feñor,el qual tenia cófignada en ellos dicha paga. Por ede ca

mino defaíTofieg^y aflige a fu Señor ellos rebeldes alimentados,y ampara
dos de algunos minidrosde fu Magedad,como ellos dizc,y íe jacla,que es

mas de doler,pues por el camino qíe ha de procurarla paz, fe mueuc disc

lion,y pleytos injuílds,que tienen cfcandali^ado todo el Reyno de Ara-
gón,y alterados a otros vaííallos para que hagan lo mifmo contra fus Peno
res,lo que es contra toda ley, y razomy para que V.m pueda aconfejar a fu

Magedad lo que es judofeomo es de fu codübre,y oficíojhe relatado aquí

tan particular todos edos fuceíIos,los quales quiera Dios que dcíengancn,

y mneuan para que feprouea el deuido remedio,

Don luán Planes de Palafox *

Ya que hadantementc quedan probados los judifícados títulos con qutí

poííeen los Marqueíes de Hariza aquel edado, y quan fin embargo de íu

judicia,han intentado fus enemigos, y vaííallos tantas vefces íacarlosdela

póíleffion del,

y

con tan extraordinarios indircctos,y rebeliones* reda ver,

íi los íeñores deda tierra Ja deímerecieron por faltarles feruicios a fus Re-

yes^ la pudieron afegurar con los grandes que hizieron
,
que fueron de

tal condición,que quandono pofleyeran ede Edado con tanta judicia,pu

c/ieran tenerlo mas bien afegurado con la fangre que derramaron por fus

Reves, que fi como era razón premiaran dichos íeruicios, la calidad ddl°s

era hadante para hazer eda cafa de Hariza de Jas mayores de Eípaña, pues

de quinientos anos a eda parte no ha auido edad en que los feñores della»

y fus progenitores no fe ayan fcñelado en feruicio de los Sereniííimos Re'

yes de Aragón,y Pricipes de Cataluña
,
pero con tanta defdicha fuya , q u<

j
quantas mercedes fe les han hecho, fe Jas han reuocado defpucs

: y
aun el

Edado de Hariza que no ha fido merced , fino contrato , íe ha procura °

annnlar con tanta inílancia, y
porfia, y para que fe entienda quan antigu^

dm los disfauores que ha recebido Ja cafa de Hariza en eda
Jenaiadós Ios feruicios,fe podran ver por elle memorial

, y
uillen el fegundo dede nombre feíior de Hariza para fu

Parte , y TL Don
carta de

t

Magedad del

Serc-
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ttcniflimo Rey Don Fernando el Católico en ocafion que le quitaron

cinco Villas en el Principado de Cataluña que el Sereniffimo Rey don Iuá
c ^c£undo le auia dado.

&lernorialde Don Guillen,Señor de Harija al Señor Rey

Don Fernando el Catolico.

x

S. R. M.

iANA carta vi que V.ExccIencia eferiuia a Moflen Rebolledo mi pa-
^ ^re>que Dios perdone,por la taíacion que le fizieron las treze perío-

.
^ilutadas por la Prematica,y como la carta de V. Ex. dize Señor

,
que

111 laile a dar razón, fi el no podía,poí* procurador, y que le dareys carras
^°rable$ paralas treze períonas,porque en fu jufticra fuefle fauorecido.

b0ra Señor,yo dire a V. Ex. aquellas palabras
,
que con aíaz dolor de fu

.oraron antes que muriera dixo , llamando al feñor Rey vueftro padre de
portal memoria, y diziendo yo femejantcs palabras delante de quien
eJor puedo yo dezir mi jufticiá,que de aquel miímo que Ja íabe,dizicn’*
anfi. El Rey de Cartilla nueftro Señor,no ignora d titulo tan jufto con
p°* bjg^cs yo tengo,que nunca el feñor Rey fu padre en aduerfída-

°es le vio,de fefema y flete años á efta parte que fe cumplieron quando el

5*úrio,que con el yo no me fallarte en muchos fechos de armas,y fin fu Se-
ll0ru en los que por fu feruicio me fallé,en todos el inmenfo Dios deílo

l^oria me dio, fi quiera en los fechos de Cartilla,© en los de Nauarra,o en
otros Reynos fuyos de Efpaña , entre los quales fe me reduze a lame-
enagüe en la batalla de Pon$a,como muchos lo oyeron,y faben la vida

^onrT- *a ^ata^a Aybar,quando con fu ñjo el Principe peleo

Yo ac!*

UC ^EJ

.

0S CaftclIanos,qué yo de Atienda, y deftas otras fortalezas que

¿<>s
euc

’rürnplda la primera batalla quede con algunos de aque-

p_ .

en niedio de los enemigos,y luego los de fu Señoría Iacaraboluiendo

^
entes,

y criados viendo que yo alli quedatia, boluieron donde yo erta-

do
5 a<Ele“ os que con migo venidos eran,que ya los de fu Señoría fuyen-

IH05
1 a

^ ^
n vencimos por mi lá batalla, y a fu fijo el Principe prendí-

dc] f
-
n
¿
^lodad de Lérida quando aquel tranze

,
yo como a fu perfona

focaífe

°r
t?mar querían,mandé a Aluaro de Bances criado mió

,
que

Ciuda
- c-aílo mío a San Francifco

, y íabiendo que las puertas de la

cáual»¿ ^ ^
ran tomac^as > fique a fu Señoría por aquel poftigo , y

c° ovni
C
?
C ^rna aquel cauallo ,

adondeertando cabo San FranciD

tdi d fef°

S

Í §ran rebelión que en el Palacio del Rey en la Ciudad auia pa

de V p
ÜOr

,

(
l
uerer tomar,y de alli venimos a la Villa de Fraga, a don-

cipe d0

X C

p
n ^^ora ^eyna vueftra madré eftaua, teniendo preío al Prin

cto de jQ

n

^
ar^°S: y aun íabe V.Señoria,quando en Ampurda

,
por manda-

UiUy m
s bertores Reyes padres vueftros eferiuirteis feñor a mi

, aunque
Cn

^guno
ÜÍ"° ÔS?aiia^eroscon v-Ex-fucron repofando el animo fuyo

0s pequeños feruicios de mi padreólo que efpecialmentc,y ellos a

fe
; " ¿ parte
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parre le mandaron el íeñor Rey vueftro padre,diziendoIeaníiíMoíTcn Re
bolledo,como fafta aquí nunca tuuifte ante tus ojos,fino mi feruicio ,

aníi

generalmente mando,que en otro no pienfes, íino en el feruicio de aquef-
te mi lijo,y aun yo feñor dexo aquí de poner las cofas que la fenora Rey-
na,madre vueílra entonces dixo al dicho MoíTen Rebolledo mi padre, de

allí feñor fuifteys a donde por el íeñor Rey vueftro padre era mandado.
Reduzid íeñor ala ménioriá en la batalla de Anrubio , Tiendo cerca los

enemigos,lo que vos feñor le dtxifbeys,y el refpondió,fitisfaciendo al tna-

damienco del íeñor Rey, y de la íeñora Reyna,ofreciendo fu perfona a la

batallada qual era mas cierta de muerte,que no de vitoria, ni vida, fólame-

te porque vueílra perfona feñor fe faluaíle,vos dió fu cauallo,y quedó prc

íó en poder de Francefes,peleando contra el cxercito venccdor.Dizen Te-

nor las trece períonas,que aquellos dineros que fobre aquellos Jugarcsíe
dieron auian de paíTar por la Tabla de Barcelona. Vea V.M. como íépo*

dia,pues el los gaíto por el feñor Rey vueftro padre. Quanto en lo de Sar

rial,y Cabra en la forma fufodicha,como V.Ex. fabequando el feñor Rey
vueftro padre ganó la Ciudad de Tarragona,el, y la Reyna vueílra madre
mandaron a Moflen Rebolledo que en ella qucdaíle, la íeñora Reyna

?
di-

2iendo anfi: Moflen Rebolledo ya veys como ninguno quiere emprender
de dar recaudo en eíla Ciudad,y quanto al feruicio,y cílado nucítro vaya

el tener efta Ciudad vos lo veys,íi nunca feruido fafta aquí nos aucys ,
vos

mando,y ruego muy caramante que deíla Ciudad cargo tengays:y el que-

dando feñor allí,como íabeysjas gentes quealli fu Señoría dexaua ,-como

no fuellen tantos como el menefter auia>fu Señoría le dixo que buícaíle,y

embiaffe a fu tierra,y fizo hazer al pie de trecientos montañeíes vaflaIlos,y

fleruos fuyos,con los quales el guardó la Ciudad a fu coila
,
poniendo a a-

quellos en las partes mas fuertes de aquella
, y con los otros en los lugares

circunvezinosja guerra faziendo , en los quales feñor gaftó paitados de
diez mil florines, viera el fueldo que fu Señoría a las gentes que con el cita

uan mandó dar.Vea V. Alteza feñor comoeftos dineros auian de pallar

entonces por la Tabla de Barcelona
,
que por tanto que los Barccloncfcs

tenían en laCiudad deTarragona para lo tomar,ó matar,el cíquarti$ó por

aquellos caminos treze,ó catorze hombres. Anflmiímp íeñor íabe bicfl

•vueílra Señoría aquella bafliga que ñzo en el Ryo Segre en el íítio de la

Ciudad de Lérida,a do las vareas pufo para paitar del Real del feñor Rey

vueftro padre,al Real de la feñora Reyna vueílra madre,y aíli vos feñor 6
beys,que quando Don Pedro de Portugal partió de Barcelona,y venia pa

ra focorrer dicha Ciudad,quc Moflen Rebolledo con mas de mil montañe

fes feruia alli,y que flzó traer los ganados de fu tierra
, y panes para dar a

aquellas gentes de comer, fi los dineros,y bienes que aíli gaftó , ved feñor

por la Tabla deBarcclona,como paflar pudieran. En remuneración íeñor

de aqueftos feruicios,y gallos,y de treynta mil fueldos que Moflen Rebo-

lledo dio al Pacriarca,que por la Tabla de Barcelona paitaron, les dio en

u
S a Sarriafy Cabra,como en el contrato feñor confta. QBnto *

z /ulanoua,Arboz,y Cubells,Ic fueron feñor dados ,
porque el dieflea

íeñor Rey vueftro padre al Vizconde de Rocaberti,a fin que los de Pera-

Jada
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*ada fe dieíTen a fu Señoría

,
que eran vaílállos de dicho Vizconde, por do

recobro el Ampurda. Por lo qual Señor fabeel Calichan de Ampolla
, yos otros del Confejo del Señor Rey vueílro padre,que por diez mil flori-

nes que el Vizconde fu prifíoncro a el daua
,
por aquellos le fueron dadosi w w » iíiwuuuhu ^liuuuwu a o* iMUd , ic rucron dados

I]^nouá,Arboz,y Cubells.Aníi queSercnilfimo Rey, y bien auenturado
^nClDí*.pI íir^ rott miA !nr A 4 ^ jT!. D I-« 1 1 ^ J • t

t / ^ucurjQo
.

ipe,el titulo con que los dichos lugares Moflen Rebolledo mi padre
ttua fin los íobredichos calos, y fi a vos Señor parece

,
que es aíaz julio ti

0 aquello,fuplico a V.M.que me mande mis lugares tornar, ca no cum-

fo«y
r" rilZones a fes treze perfonas dar

,
pues que vos feñor fabeys

,
que

ichos cafos con filien verdad,gran mal feria Señor.que ella prcmacica

t

t0c
l
os generalmento ouiefe logar , afii en los que con trabajos

, y mcri»

an
’

n
eramamiento de íangre lo hemos ganado,como dcue auer logar en

lo<M*
° S

P°f necertidad fiendo rebeldes al feñor Rey vueílro padre,le

Eíl i?-’° P l1cs dios fe lo tenían,y el otro no podia entonzes fázer.

ni(
,°

j
Cn venturado Rey

, y Señor paflado por vueílro’ decreto , fea porcreed encomendado a vueílro Sacro Confejo,y a mi me da mi juílicia,y

do ?
n
¿
entVuei

l
r

f
acoftumbrada clemencia,

y virtud, que yo fea imbia-00 de Hcrodesa Pilatos,y a Cayfas.Y añil fago fin.
4 )

Carta delfobredicho Don Guillen Señor de Harija,al Rey
Don Fernando el Catholico

, hallandofe cercado defus
‘vajfallos enfu Cafilio de Ha?iz>a, por los

anos de 14.92.

D Oñ:—
' qu^V í¡

0!antC m ‘ m
r
C C

f
Cri

,

UC ^ue mis ncgoc ‘os fe alargan, b
cido. Duelif c

n -“ CL!>’dadc dcfpacharla, como pcnfaua,e me tiene ofre-

atienda a m
Cnor dc mis malcs VLlcftra Picdad * acatc mis deídichas, e

uiñon, fine

IS

5UcXas - Afielado dc mis vaííalIos,con ícys efcuderos,e fin pro

daodolc c

and
°jCn la eama c° Srandc dolencia,eferiuo ellas razones a V.S 0

íe>que n
arg

i

de mis defuenturas con mortal pefadumbre: ca nunca pen-

terqueé . !

anda|i vucftr0 coraron muy clemente Señor fuera mencf-
tni

pacj
I

vinicra a tan trille fortuna. En muy crudo punto me engendro
«has iorn£?

la alcan<
J
ar fe gracia de V.Ex. pues con auerle Temido en mu^

fruido m*
as,

f°
cecial en las de Cartilla, c criadonos juntos , eauiendo

la díW 1 ire al feñor Rey fu padre de glorióla memoria mas dc Telen-^anos en t

** icuur ivey íu paarc degiorioia memoria mas dcicien-
‘e,1¡a^otro"n

C

°l
atañes,non me ha adelantados me ha quitado Jo que yo

1 11c

n

dc eícriuir a V.M.cncmi<ro s mios(qm
SüjvTp

¡ a
o yo ; conluTFiicnas mañas medran en vuclt

lic non

1a

c

en"^^
1

^?
Y° > CQn *us buenas mañas medran en vucitra grachT^»
coraron.MotPcn Rodrigo mi padre ] que Dios ava

01 1 feiW -
e
,

anosC'amarlengo Mayor del gloriofo Rey y feñor Don luíIen °r
5 t a , r

4l
ATncng0 Mayor dei gionoio ivey y icnor Don luí

? u

;
io.non qu¡ív

V
c
A tCZa

’

.

e
I
o fui

,í

u Mayordomo may°r • c affi como, ;
4V^non nil ;r o ,

J J » c «un como
!°redc otrô

‘f°,v.S.que yo le íiruiclTc en vno.ni en otro cargo,firuien-
°‘llc l«eg0

"°n 1? finieron mas.c non tienen mas honra que yo.Fi.w Confejo déla Guerra, c nunca Señor acerté aconfe jar-n fejar-

bos.



'2 4.

bosjca no entiendo el tiempo que aora, fe vía muy deíemejante del de el

íenor padr e en manas,y en tramas. Luego , Señor muy alto', nos pcdideys
las cinco Vinas de Cataluña, efcriui a Burgos a V. S. c me reípondio muy
benignamente,que en llegando a eftosReynos me faria mercedes: cerró
.05 olios mi padre, e fino

, e luego fe me quitaron las cinco Villas ,
quilas

que no qmío V.S.que viefle vn fecho como edo por no ápreíurar la muer-
te con el,a quien le dio la vida. Vino Señor V. Alteza a citas Reynos,e ge
lo acordé, e no me dio nada.Fui a Barcelona,y di mis papeles a los venera-
bles que eftauan en Cortes:e merefpondieron, que no era yo natural dea*
quel Principado^ que anfi no podia pedirlo en greuges.Yo non fe de dó-
de me íby,ca para pedir en Cataluña lo dealli,me cuentan de Aragón,epa
ra pedir en Aragón lo de Fariza no foy dede Reyno,ni quieren que vfc de
fus priuilegios. Mala ventura hallo en todas partes : luego fe me leuanca-

» ron edos mis vaíTallos ,e diz que fe holgauan algunos miniílros de ver-

me a rebueltas con ellos , fízieronme muchos deíacetos , e al ComiíTario
de V. S. é me afinaron en la fortaleza

,
yo me decerqué con mis efeude-

ros

,

e ñze enforcar dos

,

6 tres de aquellos vaílallos , é fíze acotar algu-
nos dellos,e perdoné a todos los demas: tomolo a mal V.S.ca dizen que no
les ñzc procedo,é yo preguntaría a los Confejeros,í¡ al íitiarme, e al rcfidir

me edos mis vaílallos me fizieron procedo ? E d ellos fin proceí?o,e fin jufi

ticiameconuatieron como rebeldes,yo con juílicia, e fin procedo los

caílfgucie fi de fecho fe me leuantaron contra el omenaje, c fidelidad ,
de

fecho con juílicia,murieran todos, ca todos pecaron. Luego feñor man-
dó V.S.que fe pleytcaíe>e no quifo que yo me valieílc del Tribunal del

Iuflicia,conio fazen los otros,que falta los guíanos fi ion deAragón fe pue
den valer deíte Tribunal,é lo que mas es,me fizo V.S.renunciar el priui-

legio del enfranquecimiento que meauia dado el Rey fu padre de glorió-

la memoria,e
yo lo fizc por compIazerle,ma$ bien contra mi voluntad , ca

lo tenia muy merecido. Ofrecióme V.S.en pago dedo defpacharia mi ne-

gocio en muy pocos dias.Diez mefes han padado,e no he vido el fin : en eí

entre tanto edos mis vadallos me quitan mi hazienda , c no contribuyen

los frutos,ni rentas,ya yo no tengo con que pleytear, ni conque fodentar-

me,e anfi hagafe cuenta que han ganadolos vaílallos el pleyto , ca fin ver

fu fin no pagan las rentas,como fi hubieran fentencia. Dizen íéñor los de

vuedro Confejo,que yo no tengo poder de maltratar cdos mis vaíTallos,e ^
yo les pregunto, fi tienen ellos poder contra mi perfona ? Ca a Ja verda

ellos me afitian,hurtan lo mió,eme maltratan muy fieramente a vida de

V.Ex.e a grande cargo de fu juílicia que aquedo confíente , mas creo que

aquedas cofas llegan diferentes de como paílan alas orejas de V. Alteza,

como no las dizc el que las padece, fino el que guclga , e las disfraza en a

prefcncia de V.S.ca no entiendo feñor,porque V.Alteza apetece cital ticr-

ra fiendo tan corea,de tan mala gente,e aumentandofe fus Reynos, y len¡

-

* cada dia fuera de Efpaña,quc renta en ella no ha de tener'VM.
) j,

1 entender,que eda en mí deígracia , e que en falleciendo finara

J

defdichas defta mi cafa: Confejcros feñor de V.S.muerden en mi homa>

como a vn cuerpo muerto me dan de lanadas, fi ellos fablaran delante

ra

ríos

mea
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m>,yo Ies reprochara todas fus palabras. Falta aqui feñor me auedes quita-
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ro Padre me diotbaftc 3 .
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C no rac qu ‘ tc lo dc ims Faílada
f-

Dixotne V.S. quando le fa- X
mi DL

A
r
d0

r
na,qUC cftaua alcan

S
ado "D las guc"as de Italia

, e que no
'

alfimrc D
,SfaZC

/
:ya 110 pi<?° dlncr° s deXemc v

,

uc
?
ra Piedad fin plcycos¿ ’: 1

,‘:'
?a

,

v
.

lda m« q«e*la,y aquefaetm aíaz de
; fatigas , c affi como al

riof r
1S dUS ^irC a ^ ,J^ccza en bfeue mis queXas, fino toma lana. Glo- /-*

r ¡¡° iey>cs V-M.c muy virtuofo,tenga Ja mira que entre fus virtudes fe

mas ,

n ’ fer. agradecido. Acordaos íeñor,que yo a nueilra vida tengo

Jherr/ j° CJUe V°S a mi hazicn(k>ca mi Pacirc q ile vos Ja libró
, me dexo

de m¡e
Cf

°T j
tan

i

gr
,

an crcclit0
>e V.S.nunca me dio lo que aora me quitaba

buent
Pfad°S ° hUUe ' Rcdu

.

zga Feñor V.S.a fu memoria
,
que ib padre

das
10 a

J
a,tucra m

,

uerto fino por el mió quando lo de Punca, dos vi-

D , j
n gandes no fon buen defeucnto de hazienda tan corta ? Si vueftro ~h^

des ifh"

0
^?

fUCra 'a
i
l,ado

> vos Feñor non fuerades nacidoté fi vos non fuera-

lo J? 1

,VftS ien
?
r Fa buuierades muerto.-yo vi lo vno,y vos lo fabeys, c

efn • r
l0aMT °Fdo dez>r,de feñor vueftra grandeza oydo a cftas cofasef t.sfacon.Mas de fefenta años firuió mi preferido mas vezes que a-n°s firmo,e treynta y ocho,he feruido vo en hartas refriegas dbVlWn lo^grados.e muy r,ial premiados, la embidia los borra e laltfoni.n o, VÍ íNtta. Enemigos feñor de mi padre,e de mi me tí”;¿3 ^

me c.enen fi eftoy defterrado de,vueftra.prefcncia.e calló£ cX'PTembidia es fijo rl rancor,c non meaborrecen mis enemigos de ladta de mt.caeftoyen las cuytas que ellos me ponen : rnat mb aborrecenporque puedo fablarcon mucha verdad lo que voy diziendo.- medrfpo”
, erut mucho,

e padezco mas.ca fe me pufo el Sol con que miran a r mcalentaua. O bien abenturado Rey, ir feñor don luán mi feñor fin

m
.

C

da Para vos lf";
C mUr

;
CraC

f
0nCer >y° naCÍ

J
para vucílro Feruido, e mi vi

'

e no me pifar,
q C

.

ma ’ 1 a
.

1 epap>ara no padeciera tantas cuytas,yabnes
da me fobj Son®R c ^jaf

COn no
,

cener'a hazicnl

pluo-icrc n’ !

ld‘g° mas a V.S.haga fu ptedad muy alto feñor, como le

gos que 1
e

.

loini0 Pegun Pu

c

°ncicncia,fin fe acontcjar con mis cnemi
1 a f° rtc mandado a doña Violante que le torne a fu cala.•' ’ * i. :
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£/ que las ft eales manos de VM.vefa.
fu humildefiemo.

-y. Palafox.
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*

^ifoo Rctr ^

^

e
^P0jaron deítas cinco villas

, y otra mucha hazienda el
d° prefopo/ ^;

nor
’a quien le dio la vida fu padre de don Guillen, queda-

xlatnencOjGi/
a ^§Urdr^cla en Paris feys anos,porque fe deliberó en el Par

^crtad vh
CCncrc tanto que duraííc la guerra no dcuian de poner en

Rodr
«eo de R

3
l S,ra?

CaP itan , y valcrofo Cauallero #>mo cra
j

tWa
>yis deLt

)llcd0>yd mas viu,° Fentimicnto que los defta cafa dcHaRendientes tlcncn,es el deuirtirlcs con cftas inquietudes
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pleytos del belicoío empico que todos ha tenido en el teruicio de la Real

Corona de fu Magcrtad,pues harta q ellos les ha cortado el hilo derta bue

na.inerte,en quinientos anos no haauido edad que lio ayan hecho feñaia-

dos teruiciosa fus Sercniííimos Reyes,porque don Pedro de Palaíox fue

.
con el Conde don Rarnon Berenguer a k conquifta de Almería,como lo

refiere Bcurer^don Guillen fu nieto fue a la conquilla de Mallorca,fiendo

Capitán en el 1 ercio del Vizconde de Bearne , como lo cuenta Curira,

y fue la gente que mas peleó. Don Guillen fu hijo fue nombrado entre

ios cien Caualieros para la flngular batalla, que entre el Serení ífiino

Rey Don Pedro el grande , y Carlos Rey de Ñapóles eRana aplaca-

da en la Ciudad de Burdeos , como lo refiere Rafael Ccrucra en las

notas que hizo al Defcíot ,
citando vn Autor antigo. Don Bcrcngtl

padre del primer tenor de Hariza , vino con toda la demas nobleza de

Cataluña a focorrcr el Screniííimo Rey Don Pedro el Quarto , a quien el

de Cartilla acofauagrauemente, como lo cuenta Zurita. Don Antonio de

Palafox defendió el Caílillo de Hariza con docicntos hombres de armas
íolamente.dc dos mil langas,quatro mil ginetcs,y quarenta mil de a pie,co

mo lo refiere efte Autor.Don Rodrigo de Rebolledo padre de Don Gui-
llen fenor de Hariza,hizo los feruicios que en fu memorial reprctenta,co-
ccdidos folamente a fu valor,pues llegó por el a merecer el nombre que le

dieron los Francefcs de Gran Capitán , el quai defendió también el Cafti-

11o de Atienda del Reyde Cartilla
,
que en pertena con poderoío cxcrcito

vinoaccrcario,haziendolelcuantarelfitio,y en fu defenfo murió. Gutiér-

rez de Rebolledo primo de Don Rodrigo,hizo Don Rodrigo muchas en-

tradas en diferentes Rcynos en teruicio de fu Rey,como Capitán General

que era de las fronteras,y al Conde de Medina Celi,que en los de Cartilla

era Capitán General de fu Rey,cerca de Gomara donde tenia fu p/a^a de
armas,entró Don Rodrigo,y alli fe dieron la batalla,quedando priíionero

Puyo el Conde,y ganado el pendón Real de Cartilla
,
por cuya libertad ga-

no, el Rey £>on í uan algunos Caftillos en aquellas fronteras de Caílilla.ta

remuneración de todas ertas hazañas,y otras muchas
>
que fe dexan de de-

I

zir por k prolijidad , no le quedaron a Don Rodrigo fino quatro Jugares

en el Reyno de Valencia
,
que quando fe los dieron no pafiaua el mayor

dellos de veynte caías, fi bien la de Hariza libra fu rertauracion
, y el pre-

mio de tantos feruicios,y trabajos en fu Magertad , como tan gran Rey»/

Señor nueftro,que confiderara tan fundadas fentencias fin efecto
,
priuilc-

gios tan merecidos fin fuer$a:motines tan declarados,fin jurticia: detenga-

ños tan conocidos, fin confirmación^ pues en jurticia procede cito por

las fentencias,en gracia por los feruicibs, en conciencia por ios efeandahs

que te euitan,te cípera de fu Magertad que pondrá el vlcimo fin a los nio-

uimícntos deítos vaííallos,mandando con pena, que ninguno buelua a te-

licitar vna caufa tan declarada,y virtacn fus Tribunales. Como lo h*z° a

^geftad Ceílaria del Emperador, fin atreuerte a hazer elecciones e r

CiC lo que les mandó,ni tampoco refpondcrle lo confultarian con lus

m !^
gad

°Í,por Pacerles fin duda que ninguno auria tan temerán o, v po
CO aducrcido quc fc atr£U1£ra aconl£jarJcs la inobediencia a fu Magcftad.



q»e aora tiencn.y con menos ocaíion que tenían entonces,' pues aun no^a-
an lulo vencidos en las fenccncias palladas en cola juzgada (que cópreenen tanibien al primogenico)ni hallaríe deílicnydos del prcrocinio del Re

|:

iíc°’y de codos los miniílros de fu Mageftad,que como can julios
, ye oios de fu fornicio, es cierto procuraran poner en execucion fus Reaies

íi

l

\
CS^ con exem

P^
ar caíligo,por conuenir mas al fcruiciode fu Ma-

ge tad quede desque del de la inobediencia.
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